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SECCIÓN 1.  

TERMINOS DE REFERENCIA Y CONDICIONES PARTICULARES. 

 

CAPÍTULO I - OBJETO 

ARTÍCULO 1° Objeto de la Licitación.  

ADIF - Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado llama a Licitación 

Pública para la contratación y ejecución del Servicio de Consultoría para la  ñREVISIÓN DE 

PROYECTO EJECUTIVO E INSPECCIÓN DE LAS OBRAS DE RENOVACIÓN TOTAL DE LA ESTRUCTURA 

DE VÍAS DEL FERROCARRIL GENERAL BELGRANOò en los cinco tramos siguientes: 

Ramal C12 km 1.332,500 a km 1373,000 Provincia de Santiago del Estero. 

Ramal C12 km 1.373,001 a km 1411,000 Provincia de Chaco. 

Ramal C12 km 1.436,500 a km 1472,500 Provincia de Chaco. 

Ramal  F1   km      48,31  a km     95,360 Provincia de Santa Fe. 

Ramal  C    km      83,800 a km   126,589 Provincia de Santa Fe. 

La licitación de la construcción de las obras que serán inspeccionadas por quienes resulten 

ganadores del presente llamado se encuentra actualmente en etapa de adjudicación y 

contratación. 

Los interesados en participar en la presente licitación podrán realizar ofertas y ser 

adjudicatarios de uno o más de los tramos citados según se indica en la presente 

documentación licitatoria. 

En ningún caso, por si o por terceros, o por empresas vinculadas, un Oferente o sus 

integrantes podrán participar en más de un consorcio Oferente u oficiar de Subcontratistas de 

otro Oferente. 

Esta licitación y contratación se regirá por los presentes TÉRMINOS DE REFERENCIA Y 

CONDICIONES PARTICULARES en forma complementaria al PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

GENERALES PARA LICITACIÓN, CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA ï 

ADIF - V 01.09.  

Integran los presentes TÉRMINOS DE REFERENCIA Y CONDICIONES PARTICULARES la Sección 2 

DATOS DEL CONTRATO y la Sección 3 ANEXOS comprendidas por el presente documento. 

Los Oferentes deberán tener en cuenta también la documentación licitatoria correspondiente 

al llamado para la contratación de las obras, documentación que se encuentra disponible en la 

página http://www.adifse.com.ar/Pliegos/index.html que es parte integrante de la 

documentación que rige la presente contratación. En el sitio indicado, el Oferente tendrá 

acceso al PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA LICITACIÓN, CONTRATACIÓN Y 

http://www.adifse.com.ar/Pliegos/index.html


EJECUCIÓN DE OBRAS y a los respectivos PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, 

MEMORIA, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS y correspondientes 

circulares de cada una de las obras. 

 

ARTÍCULO 2° Terminología.  

En el marco de esta licitación y contratación se entenderá: 

Revisión de Proyecto / Inspección de Obra /Inspección: Individual, alternativamente o en 

conjunto, se entenderán como el Servicio a contratar. 

Director de Inspección: El Director del Servicio con las funciones y responsabilidades 

indicadas en el PGC y las indicadas en el presente documento.     

 

CAPÍTULO II ï OBLIGACIONES DEL CONSULTOR 

 

ARTÍCULO 3° Antecedentes.  

ADIF ï Administración de Infraestructura Ferroviaria Sociedad del Estado, empresa que ha 

sido creada por la Ley 26.352 ha lanzado un plan de rehabilitación y renovación de la 

infraestructura de vías en el Ferrocarril General Belgrano en el marco de las 

responsabilidades que le otorga su ley de creación. En dicho plan se inscriben las obras cuya 

Inspección son objeto del presente llamado. 

Los tramos a intervenir se encuentran comprendidos en la red concesionada a la firma 

Belgrano Cargas S.A.; concesión que se encuentra en proceso de terminación. Asimismo, la 

administración, gerenciamiento y explotación de emergencia ha sido contratada a la firma 

Sociedad Operadora de Emergencia S.A. 

Producida la terminación de los contratos citados que fuera instruida por el Decreto N° 

1771/2008; la infraestructura en cuestión será transferida a ADIF a los efectos de su plena 

administración de acuerdo a lo establecido en la Ley de Reordenamiento Ferroviario; sin 

perjuicio de las atribuciones que ya le competen, entre las cuales está la de llevar adelante el 

plan de obras que aquí se trata. 

En dicho marco, ADIF ha evaluado la potencialidad económica y social de la red del 

Ferrocarril Belgrano en su conjunto y, en particular, la de la unidad económica constituida por 

los ramales C12; F1 y C; la cual da sustento a un programa de inversiones en infraestructura 

ferroviaria con el objetivo de alcanzar en el mediano plazo estándares de circulación próximos 

a los internacionales en la red intervenida.  

En el ámbito de este programa, en el cual se ha previsto la concurrencia de financiamientos 

de distintos orígenes, se inscribe esta primera etapa que se financia con fondos del Tesoro 
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Nacional y que comprende las cinco obras correspondientes a los tramos que se ha 

considerado requieren una perentoria intervención. 

El objetivo principal de las obras es la materialización de la nueva infraestructura ferroviaria 

conforme a la definida por los planos, perfiles, detalles y especificaciones establecidos en la 

documentación licitatoria de las mismas. 

El Contratista deberá realizar el proyecto ejecutivo definitivo y la ingeniería de detalle de las 

obras; sometiendo ambos a la aprobación de la Inspección de Obra que se contrata. 

Asimismo, deberá confeccionar el Estudio de Impacto Ambiental y el Plan de Gestión 

Ambiental y desarrollar las medidas que de los mismos resulten, todo lo cual deberá 

supervisar el Consultor. Del mismo modo, deberá realizar el mantenimiento y la conservación 

de las obras que construya hasta su recepción final, lo cual será también objeto de la 

inspección del Consultor. 

Las obras de rehabilitación a inspeccionar incluyen: 

-  La limpieza del tramo y el acondicionamiento de los cauces y lechos de las 

alcantarillas.  

-  El auscultado de los rieles existentes, el retiro de la vía existente, su desarme, 

clasificación, transporte y almacenamiento.  

-  La conformación de la nueva subrasante y el perfil transversal de la zona de vía de 

acuerdo a la especificación de perfil típico, las normas de diseño y el proyecto 

ejecutivo aprobado por la Inspección.  

-  El armado y colocación de la nueva estructura de vía en trocha angosta 

-  La provisión y regado de balasto de piedra y su compactación y el consecuente 

nivelación transversal y longitudinal de la vía nueva mediante la ejecución de tres 

levantes para obtener el posicionamiento definitivo.  

-  Tareas complementarias en el tramo de vía a intervenir; a saber:  

¶ Renovación de los pasos a nivel  

¶ Colocación de caños de desagüe.  

¶ Puesta a punto de aparatos de vía.  

Las obras citadas han sido licitadas por el sistema de ajuste alzado. 

En consecuencia, la responsabilidad primaria del Consultor será la revisión y aprobación del 

Proyecto Ejecutivo de las sucesivas secciones que le será presentado por el Contratista y la 

Inspección y Supervisión de las Obras, velando que las mismas se realicen en los plazos, 

costo y calidad previstos y se cumplimenten los objetivos perseguidos en la inversión.   

 

ARTÍCULO 4° Objetivo del Servicio.  

 
 4.1 Objetivos Generales. 
 



Con la Contratación del Servicio de Consultoría, ADIF pretende asegurar el cumplimiento de 

los objetivos para los cuales ejecuta las obras y maximizar los beneficios de las mismas, por 

lo cual espera que el Consultor cumpla un rol que le permita de la mejor manera: 

-  Asegurar el cumplimiento del Contrato de Obra. 

-  Velar por los intereses de ADIF ante el Contratista y terceros. 

-  Coordinar las acciones y trabajos entre el Contratista, el Contratante y otras partes 

involucradas, generar compromisos y velar por su cumplimiento. 

-  Llevar registro documental de todas las actividades y cuestiones salientes relacionadas 

con el desarrollo de la Obra. 

-  Dar alerta temprana frente a eventuales desvíos en materia de costos, plazo o calidad. 

-  Velar por el cumplimiento de las disposiciones y normativas en materia ambiental y de 

higiene y seguridad en el trabajo, minimizando los impactos negativos de la obra sobre 

las personas y el entorno y maximizando sus beneficios. 

-  Asesorar a ADIF en cuestiones técnicas y administrativas relacionadas con el Contrato 

de Obra. 

-  Recepcionar, analizar y aprobar toda la documentación técnica, propiciando la 

introducción de mejoras en el proyecto. 

-  Gestionar el proceso de aceptación y medición de los trabajos en todas sus fases, 

emitiendo las constancias que correspondan. 

-  Interpretar y aplicar la documentación que integra el contrato de obra. 

-  Favorecer la transferencia tecnológica hacia ADIF y la capitalización de las lecciones 

aprendidas. 

 

ARTÍCULO 5° Alcance de los Trabajos.  

El Servicio que se contrata comprende todas las tareas necesarias para cumplimentar con los 

objetivos expuestos en el artículo anterior. El Consultor realizará una enumeración y 

descripción de las tareas en su propuesta metodológica, las que comprenderán las tareas 

enunciadas en la presente documentación. La descripción metodológica permitirá evaluar los 

recursos y soluciones propuestas para el mejor logro de los objetivos, ajustándose a los 

cronogramas, los costos y la calidad definidos, de conformidad con las mejores prácticas de la 

ingeniería moderna. De ninguna manera esa descripción podrá considerarse una limitación al 

compromiso de realizar otras tareas que no sean explícitamente enunciadas en la misma, 

pero que resulten necesarias para la consecución de los objetivos del contrato. 

Esto involucra tanto las tareas de Revisión de Proyecto Ejecutivo e Inspección de Obras, 

como las tareas complementarias y preparatorias que se requieren para un adecuado 

desarrollo de las primeras. 

Entre estas últimas, el Consultor deberá revisar la documentación licitatoria y de la Oferta 

presentada por el Contratista de las obras a inspeccionar, a efectos de un mejor conocimiento 

de esas obras. El personal afectado al Servicio, según sus roles y responsabilidades, deberá 
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tener conocimiento cabal de los detalles y objetivos del proyecto, de las normativas utilizadas 

en el diseño, de los procesos constructivos, contratos y subcontratos y deberá mantener 

permanentemente informado, además, al Contratante. 

Asimismo, el Consultor deberá prever la realización de todas las tareas de logística y 

administración de los recursos, a los efectos de asegurar la oportuna y adecuada prestación 

de los servicios, en los plazos y en la calidad que le son contratados. 

Con relación al desarrollo de las tareas de Revisión de Proyecto e Inspección de Obra 

propiamente dichas, éstas serán todas aquellas que permitan el mejor cumplimiento de los 

objetivos establecidos en el punto anterior, las que comprenderán todas aquellas 

responsabilidades que la documentación licitatoria del Contrato de Obra asigna a la 

Inspección de Obra y también, en un listado enunciativo y no limitativo, las siguientes: 

Inicio 

-  Celebrar en forma conjunta con ADIF o delegada por ella las Actas y Órdenes de 

Inicio, Entregas de Terreno y Entrega de Elementos o Instalaciones para las Obras. 

Planificación y Proyecto 

-  Revisar y aprobar el Proyecto Ejecutivo, la Ingeniería constructiva y de Detalle y toda 

otra documentación presentada por el Contratista de Obra. 

-  Aprobar los trabajos a realizar, incluyendo la verificación de métodos constructivos 

propuestos o a implementar, como asimismo los equipos, mano de obra y materiales 

requeridos para su ejecución.  

-  Analizar, evaluar y recomendar mejoras y soluciones en cuestiones relativas al 

desarrollo de los trabajos. 

-  Aprobar el Plan de Gestión Ambiental, el Plan de Control de Calidad, el Plan de 

Trabajos, el Sistema de Información a Usuarios, el Plan de Seguridad e Higiene, la 

Metodología Constructiva o, si correspondiere, las modificaciones a las distintas 

planificaciones aprobadas. 

Coordinación  e Información. 

-  Mantener comunicaciones y reuniones periódicas con el Contratista. 

-  Participar en la toma de decisiones en temas críticos y conflictivos de la obra o en 

trabajos no especificados. 

-  Promover y realizar reuniones de coordinación con los distintos actores intervinientes, 

ADIF, autoridades provinciales, municipales, vecinos, asociaciones, fuerzas de 

seguridad, etc., llevando registro de los temas tratados y los compromisos adquiridos 

por las partes. 

-  Informar y colaborar en la difusión de aspectos relativos a la obra de acuerdo a las 

pautas que ADIF indique. 

 



Gestión de Cambios. 

-  Realizar detección y alerta temprana de los desvíos en la planificación y recomendar 

las medidas correctivas pertinentes. 

-  Intervenir, asesorar y recomendar en materia de las modificaciones contractuales y en 

variaciones de los alcances, plazos o montos de las obras. 

-  Analizar y calcular los eventuales ajustes del Monto del Contrato de Obra ñad 

refer®ndumò  del Contratante si los impuestos, derechos y otros grav§menes cambian 

durante el periodo de ejecución de las obras, de acuerdo a lo estipulado en el contrato 

de la Obra. 

-  Intervenir, recabar la información y calcular los eventuales ajustes del precio del 

contrato de obra por aplicación del sistema de Redeterminación de Precios 

establecido. 

 

Administrativos ï Contractuales. 

-  Realizar aclaraciones o precisiones acerca de la documentación contractual de obra. 

-  Revisar, corregir y aprobar ñad refer®ndumò del Contratante, toda la documentaci·n 

presentada por el Contratista. 

-  Ordenar la ejecución de trabajos no previstos por Pliego siempre que sean necesarios 

para la ejecución de las obras, previa aceptación del Contratante. 

-  Elaborar condiciones y especificaciones para trabajos no previstos.  

-  Considerar y analizar los reclamos de Contratista, realizando los informes 

correspondientes. 

-  Comunicar al Contratista las decisiones que adopte en el ejercicio de sus funciones 

mediante Órdenes de Servicio, las que serán cronológicamente consignadas en el libro 

correspondiente. 

-  Realizar las mediciones de obra, control de las bases de certificación, revisión y 

certificaciones de trabajos ejecutados mensuales y finales de obra y certificaciones de 

redeterminación de precios mensuales. 

-  Conformar las mediciones y certificaciones 

-  Llevar un archivo detallado y actualizado de la documentación de la obra. 

 

Control 

-  Realizar la supervisión, control y aprobación de todos los trabajos realizados, 

asegurando se cumplimente el alcance del Contrato de Obra. 

-  Supervisión y Controlar el cumplimiento del Programa de Control de Calidad. 

-  Verificar la calidad de los materiales que se ingresan a la obra. 

-  Controlar y verificar la realización de las pruebas y ensayos correspondientes. 

-  Verificar que los trabajos se realizan de conformidad con los procedimientos para la 

intervención en vías operativas y los reglamentos de aplicación. 
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-  Controlar los relevamientos y levantamientos topográficos y las nivelaciones 

planialtimétricas realizadas para las obras y el correcto emplazamiento de las mismas. 

-  Controlar el movimiento de suelos y la gestión de los materiales proveniente de la 

excavación y limpieza, hasta su disposición final incluyendo a esta última. 

-  Realizar la inspección técnica de todas las fabricaciones en taller y de las obras y 

construcciones de infraestructura en el emplazamiento. 

-  Supervisar y controlar las pruebas de funcionamiento de las partes constitutivas del 

sistema ferroviario y la puesta en servicio de las obras. 

-  Revisar y aprobar el Manual de Operaciones de las obras e instalaciones mecánicas y 

electromecánicas. 

-  Realizar el seguimiento de las obras puestas en servicio y controlar el adecuado 

mantenimiento de las mismas hasta la Recepción Final. 

-  Realizar el control de los programas (plan de trabajos, recursos necesarios, prórrogas, 

tareas adicionales, justificación, aceptación y/o rechazo, etc.) de las obras y del 

cronograma de inversiones.  

-  Verificar el cumplimiento de los plazos parciales y totales de la obra 

-  Verificar el pertinente trámite de cierres y permisos por parte del Contratista. 

-  Supervisar y controlar el cumplimento del Programa de Gestión Ambiental. 

-  Supervisar y controlar el cumplimento del Programa de higiene y Seguridad en el 

trabajo. 

-  Realizar la Inspección administrativa del contrato y la verificación de cumplimiento de 

leyes laborales, previsionales e impositivas y de las obligaciones del Contratista en 

materia de seguros. 

 

Cierre 

-  Verificar la confección de la documentación conforme a obra. 

-  Verificar que se cumplan los extremos para la Recepción Provisoria y la Recepción 

Definitiva de las obras, elaborando los documentos pertinentes. 

-  Verificar el correcto almacenamiento y entrega de los materiales retirados de obra que 

son propiedad de ADIF. 

 

Documental 

-  Realizar y presentar informes mensuales y aquellos puntuales que ADIF requiera. 

-  Clasificar, archivar y conservar toda la documentación generada desde el inicio hasta 

la Recepción Definitiva de las obras. 



 

ARTÍCULO 6° Actividades previstas en el desarrollo del Contrato.  

Las tareas a cargo del Consultor enunciadas en la descripción del alcance, en la 

documentación contractual de Obra y en la propuesta metodológica, se derivarán en un 

conjunto de actividades susceptibles de ser programadas en el tiempo  y evaluadas, y que el 

Consultor describirá en su metodología y plan de trabajos. 

Estas actividades serán desarrolladas en las distintas etapas de la contratación. A 

continuación se realizar una enumeración no limitativa de las actividades que el Consultor 

deberá prever desarrollar en distintas etapas de la contratación: 

 

Previas al Inicio de las Obras 

-  Recepción, análisis y elaboración del informe sobre la documentación técnica recibida 

del Contratante. 

-  Coordinación de las reuniones previas al inicio de las obras. 

-  Aprobación de la programación de las obras. 

-  Reconocimiento de las condiciones de la zona de obra y posibles interferencias. 

 

Inicio de las Obras 

-  Toma de posesión de la zona de obra. 

-  Replanteo. 

-  Análisis y aprobación de documentación de las obras provisionales. 

-  Análisis y aprobación de la ingeniería constructiva básica, conceptual y de detalle 

según su desarrollo. 

-  Recepción y aprobación de pólizas de seguros de la obra. 

-  Evaluación de subcontratistas no nominados en la oferta. 

-  Supervisión de la localización de los instrumentos de auscultación. 

 

Construcción de las Obras 

-  Verificación y control del cumplimiento del Programa de Obras. 

-  Realización de los controles necesarios y supervisión de los ensayos, mediciones y 

pruebas, en obra, en laboratorio y en fábrica. 

-  Verificación y aprobación de los manuales de operación. 

-  Control Administrativo del contrato. 

-  Control Técnico sobre los trabajos. 

-  Revisión y aprobación de la documentación de obra. 

-  Control de las nivelaciones y estudios de suelos realizados. 

-  Control de cumplimiento de las normas de seguridad e higiene. 

-  Control de cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental. 
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-  Control del cumplimiento de las normas de los distintos entes involucrados. 

-  Análisis y aprobación de eventuales cambios en materiales, equipos y procedimientos 

constructivos por otros de igual o superior resultado. 

-  Organizar y mantener actualizado un archivo de toda la documentación emitida y 

recibida. 

-  Mediciones/ certificaciones/ pagos de obra. 

-  Supervisión y control de los registros de las auscultaciones. 

-  Realizar informes periódicos sobre la marcha de los trabajos. 

-  Análisis y recomendaciones de modificaciones y variaciones de obra. 

-  Verificación de los sistemas de autocontrol del Contratista/ aprobación de los 

programas de ensayos. 

-  Control de las medidas a tomar en caso de descubrimientos de interés histórico o 

arqueológico. 

-  Supervisión y control de la puesta en servicio de las obras. 

-  Realizar los informes y presentaciones necesarias para la solución de controversias. 

 

Terminación de las Obras 

-  Análisis y recomendaciones sobre modificaciones en la fecha prevista de terminación 

de los trabajos. 

-  Recepción provisional de las obras e instalaciones ad referéndum del Contratante. 

-  Monitoreo de obras e instalaciones durante el plazo de garantía. 

-  Supervisión para eventuales correcciones de defectos. 

-  Revisión y aprobación de los planos conforme a obra. 

-  Supervisión y control de los registros de las auscultaciones. 

-  Supervisión de la puesta a punto del funcionamiento de las instalaciones. 

-  Emisión de un certificado de terminación de las obras. 

-  Recepción definitiva de las obras ad referéndum del Contratante 

-  Entrega al Contratante de toda la documentación generada durante la ejecución de las 

obras. 

-  Liquidación final. 

 

Otras Actividades. 

-  Preparación de todos los informes técnicos administrativos y legales que sean 

necesarios para la ejecución de las obras incluyendo, si fuese necesario, situaciones 

de rescisión de contrato. 

 

 



ARTÍCULO 7° Entregables.  

Los Oferentes deberán indicar en sus propuestas los productos o entregables a presentar 

durante el desarrollo de su contrato. Como mínimo deberán presentar los informes que a 

continuación se enuncian con los contenidos mínimos que se detallan en cada caso: 

 
Informes Mensuales de Avance de Obra. 

Estos informes deberán ser entregados dentro de los primeros DIEZ (10) días de cada mes 

posterior a la ejecución de los trabajos. En general, deberán detallar el estado de avance de 

las obras, los posibles problemas que pudieran presentarse, la relación con la Contratista, etc. 

La realización de los informes deberá prolongarse hasta la Recepción Final de las Obras, 

dando cuenta de las actividades y novedades producidas en el periodo de garantía. Los 

contenidos mínimos del informe comprenderán los siguientes temas:  

-  Avance de las Obras. Descripción de las tareas realizadas, avances físicos y 

financieros alcanzados (certificaciones y redeterminaciones), registro fotográfico. 

-  Novedades. Acontecimientos de consideración. Accidentes. Reclamos del Contratista 

o de Terceros. 

-  Personal afectado a las obras. Análisis. 

-  Equipos afectados a las obras. Disponibilidad, estado, situación y rendimiento 

-  Materiales Ingresados a la obra. 

-  Desvíos ï Pronósticos ï Requerimientos de Cambios. Actualización de los 

cronogramas. Análisis de riesgos y pronósticos. Medidas propuestas. 

-  Multas y Penalidades y su estado de trámite. 

 
Informes particulares. 

De producirse novedades de importancia en la marcha de obras, el Consultor agregará 

nuevos informes a los que emite mensualmente. 

Asimismo, el Consultor deberá presentar un informe individual circunstanciado con las 

recomendaciones del caso, cada vez que se plantee la necesidad de expedirse sobre 

variaciones o modificaciones de cualquiera de los aspectos de los contratos de obra. 

 
Informes Mensuales de las Tareas y Actividades del Consultor. 

Mensualmente, en los periodos que corresponda la certificación y pago de los servicios, el 

Consultor remitirá a ADIF, conjuntamente con la documentación que certifica los servicios y la 

factura correspondiente, un informe de las actividades que realizara en el periodo, elaborado 

de conformidad con las instrucciones de ADIF. La aprobación de este informe será condición 

necesaria para el pago de los servicios. El informe tendrá los siguientes  contenidos mínimos: 

-  Recursos. Personal y Equipamiento utilizados por el Consultor en el periodo. 

-  Descripción de las tareas y actividades de Revisión de Proyecto e Inspección de Obra 

realizadas. 
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-  Detalle de los procedimientos y verificaciones realizadas en el cumplimiento del 

contrato. 

-  Estado y Actualización del Plan de Trabajos y Curva de Inversión del Servicio. 

-  Detalle de los Informes emitidos y productos entregados en el transcurso del mes. 

 
 
Informe para la Recepción Provisoria de Obra y la Recepción Final de Obra. 

Estos informes incluirán las Actas de Recepción de que se trate y acompañarán toda la 

documentación que está obligado a suministrar el Contratista (manuales, planos conforme a 

obras, etc.), aprobada por la Inspección de Obra. El Consultor dará cuenta en el informe de 

todos los aspectos del contrato de obra que se han cumplimentado y que permiten realizar la 

correspondiente recepción, con detalle de las reservas del caso, si correspondiere.  

 
 
Informe Final 

Producida la Recepción Definitiva de la Obra, el Consultor emitirá un informe final cuya 

aprobación será condición para el cierre del contrato del Servicio. Este informe será un 

compendio de los sucesivos Informes Mensuales de Avance de Obra, Informes Particulares e 

Informes Mensuales de las Tareas y Actividades del Consultor. Asimismo, el Informe tendrá 

los siguientes apartados; 

-  Evaluación integral del desempeño del Contratista. 

-  Detalle de las lecciones aprendidas para capitalizar en futuros contratos y obras. 

-  Inventario final realizado con la información provista oportunamente por el Contratista 

con detalle de los materiales y equipamientos ingresados a obra y de los retirados del 

tramo indicando el sitio de entrega y depósito. 

-  Archivo de la documentación generada en obra como anexo al Informe. 

 
 

ARTÍCULO 8° Personal. 

El Consultor está obligado durante el contrato a disponer el personal necesario para el 

Servicio, el cual comprende el Director del Servicio, el Personal Clave y el Personal de 

Soporte, de acuerdo a lo que requiere la documentación licitatoria y a la propuesta del 

Consultor. 

Con arreglo a lo establecido en estos TR, el personal designado podrá tener dedicación total o 

parcial. 

Por dedicación total se entiende que el personal de que se trate tendrá presencia diaria en la 

obra durante la ejecución de los trabajos y deberá concurrir a reuniones de coordinación con 

el Contratista, ADIF o terceros, sea en obra o fuera de ella, de acuerdo a las necesidades. El 



personal con dedicación total no podrá comprometerse total o parcialmente en otro Servicio 

con ADIF u otro contratante. 

Por dedicación parcial se entiende que el personal de que se trate deberá concurrir a la obra 

cuando resulte necesaria su presencia y, por lo menos, una vez al mes, visita que quedará 

asentada en la documentación de obra. Asimismo, deberá estar disponible para concurrir a 

reuniones de coordinación con el Contratista, ADIF o terceros, sea en obra o fuera de ella, de 

acuerdo a las necesidades. A los efectos de la cotización, el Personal con dedicación parcial 

deberá ser computado considerando, como máximo, una utilización del CINCUENTA POR 

CIENTO (50%) de su tiempo laboral durante el periodo en que se encontrará asignado a la 

obra. 

Sin perjuicio de lo indicado, la dedicación efectiva resultará de las necesidades de la obra, no 

pudiendo reclamar el Consultor por dedicaciones superiores a las estimadas. Además, si 

resultara necesario para cumplir con sus funciones, el Consultor deberá agregar más personal 

al aquí previsto o al propuesto en su oferta. 

 
8.1. Director de Inspección. 

Tendrá dedicación Total durante el periodo de ejecución obra y Parcial durante el periodo de 

garantía. 

El Consultor deberá contar con un Profesional Calificado que se desempeñará como Director 

del Servicio y que lo representará desde el punto de vista técnico en todos los actos 

vinculados con el contrato. La presentación de este profesional se hará con la documentación 

de la propuesta y deberá contar con título habilitante y estar inscripto en el Consejo 

Profesional correspondiente. El profesional tendrá suficientes antecedentes como para 

asegurar la normal marcha de los trabajos.  

El rol Director de Inspección será liderar el equipo de trabajo del Consultor, tanto en las tareas 

de Inspección como en la Revisión de Proyecto. Asimismo, llevará adelante todas las 

comunicaciones con ADIF y el Contratista. 

El Director de Inspección será responsable mancomunada y solidariamente con el Consultor, 

al que representa desde el punto de vista técnico, de la perfecta ejecución de los trabajos. 

Será además el encargado de suministrar todos los datos que corresponda brindar al 

Contratista y aquellos otros que le sean requeridos para la mejor marcha de la tarea. 

Deberá concurrir diariamente a los lugares en que se realicen los trabajos, así como a todos 

los actos de replanteo y mediciones para la certificación, los cuales se considerarán 

implícitamente aceptados por el Consultor si no concurriese. Asimismo, deberá concurrir a 

todas las reuniones técnicas que se convoquen tanto con el Contratista como con la 

Supervisión. 

Las citaciones al Director de Inspección se harán con UN (1) día hábil de anticipación.   
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La negligencia demostrada en la ejecución de los trabajos, el incumplimiento de las 

resoluciones pertinentes o la incomparecencia reiterada a las citaciones que se le formulen, 

podrán dar lugar al pedido de remoción. 

 

8.2. Personal Clave. 

El que se detalla a continuación es el considerado personal clave para este servicio, el cual 

deberá cumplir con los requisitos mínimos que a continuación se exponen, con las respectivas 

dedicaciones. 

8.2.1. Inspector Asistente. 

Tendrá dedicación Total durante el periodo de ejecución obra y Parcial durante el 

periodo de garantía. 

Asimismo, el Consultor deberá proponer en su oferta otro Profesional calificado 

que deberá tener presencia permanente en obra mientras se ejecuten los 

trabajos. La presentación de este profesional se hará con la documentación de la 

propuesta y deberá contar con título habilitante y estar inscripto en el Consejo 

Profesional correspondiente. 

Si por cualquier circunstancia eventual, el Inspector Asistente debiera ausentarse 

de la obra, el Consultor dispondrá otro Profesional en su reemplazo. 

8.2.2. Equipo de Obra y Equipo de Especialistas. 

El Consultor deberá disponer un equipo de especialistas con las calificaciones 

indicadas en el presente Pliego y que asistirá técnicamente en el ámbito de su 

especialidad al Director de Inspección en las tareas de Revisión del Proyecto e 

Inspección. Los especialistas firmarán los informes técnicos de su ámbito de 

conocimiento sin perjuicio de la firma del Director de Inspección. Asimismo, los 

especialistas deberán concurrir a las reuniones técnicas cuando el Director de 

Inspección lo considere necesario o cuando ADIF así lo requiera. 

Los Especialistas deberán tener absoluto conocimiento del desarrollo de la obra, 

so ADIF comprobase que uno de ellos no se encuentra familiarizado con los 

aspectos técnicos necesarios podrá solicitar su remoción. 

El Consultor deberá presentar especialistas con los siguientes perfiles y 

dedicaciones: 

a. Topógrafo 

Dedicación Total durante el periodo de ejecución obra y Parcial durante el 

periodo de garantía. 

b. Laboratorista. 

Dedicación Total durante el periodo de ejecución obra y Parcial durante el 

periodo de garantía. 



c. Especialista en Ingeniería Ferroviaria. 

Dedicación parcial. 

d. Especialista en hidrología y drenajes 

Dedicación parcial. 

e. Especialista en estructuras de hormigón o metálicas 

Dedicación parcial. 

f. Especialista en Medio Ambiente. 

Dedicación parcial. 

g. Especialista en Seguridad e Higiene del Trabajo. 

Dedicación parcial. 

h. Asesor legal y contractual. 

Dedicación parcial. 

 

8.3. Personal de Soporte. 

El Consultor detallará en su propuesta el personal complementario que acompañará al 

Personal Clave en el desarrollo del Servicio, con indicación de las funciones, afectación o 

dedicación al contrato, perfil y antecedentes de los profesionales; todo lo cual será evaluado 

en el proceso de calificación de las ofertas. 

 
 

ARTÍCULO 9° Oficinas, Equipamiento, Instrumental y Movilidades. 

9.1. A proveer por el Contratista de las Obras 

ADIF, a través del Contratista de la Obra, proveerá para uso de la Inspección una oficina en 

un lugar próximo a las oficinas del Contratista o alternativo con acuerdo de la Inspección en 

un todo de acuerdo a lo señalado en el Artículo 16° del PCP que rige la obra. 

Todos los elementos integrantes de la oficina de la Inspección de Obra son propiedad del 

Contratista, quien mantendrá la limpieza permanente y conservación de las instalaciones 

afectadas a la tarea de inspección, hasta la Recepción Provisoria. 

Los elementos indicados en el citado artículo serán destinados al uso del Consultor, salvo las 

Computadoras Portátiles que serán de uso y propiedad de ADIF. 

Asimismo, la Inspección dispondrá del Instrumental de Medición y Control detallado en el  

Artículo 17° del PCP que rige la obra. 

Las Movilidades previstas en el Artículo 18° del PCP de obra serán destinadas al uso del 

personal de ADIF y su propiedad transferida al finalizar la obra. 

La Inspección será responsable del correcto uso y conservación de las instalaciones y 

elementos que el Contratista debe proveerle y, velará por el cumplimiento del Contratista de 
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las obligaciones asumidas con relación tanto de esas instalaciones y elementos, como de 

aquellos que serán destinados al uso y futura propiedad de ADIF. 

9.2.- A proveer por el Consultor 

Asimismo, el Consultor deberá disponer las instalaciones y elementos que resultan necesarios 

para la ejecución del Servicio en tiempo y forma, de manera complementaria a los provistos 

por el Contratista y con arreglo a lo indicado en su propuesta metodológica y económica. 

Por ello, la propuesta de los Oferentes deberá presentar un listado del plantel total de equipos, 

vehículos, instrumental y demás elementos de trabajo que el Consultor considera necesario 

para la completa y adecuada ejecución de los trabajos.  

Sin perjuicio de ello, el Consultor deberá proveer a su costo y cargo todos las instalaciones, 

equipos y elementos que fueran necesarios para la correcta concreción de la tarea 

encomendada, aunque los mismos no hayan sido descriptos en su propuesta. 

Si ADIF constará la falta de elementos apropiados para el adecuado desarrollo de las tareas 

del Servicio, podrá aplicar una multa equivalente a la prevista por incumplimiento de una 

instrucción. 

 

CAPÍTULO III ï PROCESO DE LICITACIÓN 

ARTÍCULO 10° Clase de Licitación.  

La presente licitación es de etapa múltiple. Los oferentes deberán presentar su propuesta en 

DOS (2) sobres entregados en conjunto en la fecha indicada para la recepción y apertura.  

Las propuestas se presentarán, foliadas y debidamente firmadas y selladas en todas sus 

hojas por el o los Representantes Legales y el Director del Servicio de los proponentes en 

ñORIGINALò y ñDUPLICADOò 

En el SOBRE N° 1, el Oferente incluirá toda la documentación requerida en el Artículo Nº 19 

del PGC para el llamado, salvo la DOCUMENTACIÓN INHERENTE A LA OFERTA ECONÓMICA que se 

indica en los incisos 21 y 22 del citado artículo. La inclusión en este sobre de todo dato o 

referencia directo o indirecto del que pueda establecerse la oferta económica implicará la 

desestimación automática de la oferta. Este sobre estará cerrado y llevará como únicas 

leyendas las siguientes:  

Licitación ADIF 1-10 

ñREVISIÓN DE PROYECTO EJECUTIVO E INSPECCIÓN DE LAS OBRAS DE RENOVACIÓN TOTAL DE LA 

ESTRUCTURA DE VÍAS DEL FERROCARRIL GENERAL BELGRANO   

IDENTIFICACIÓN  DEL OFERENTE 

SOBRE N° 1ïINFORMACION PARA CALIFICAR 



En la Solicitud de Admisión que se incluye en el SOBRE N°1 el Oferente deberá dejar 

expresamente indicado a cuáles de los CINCO (5) tramos indicados en el Artículo 1° presenta 

oferta. El Oferente podrá presentar oferta a los CINCO (5) tramos licitados, pero sólo podrá ser 

adjudicatario de un máximo de TRES (3) tramos. 

Para aspirar a la adjudicación de más de un tramo, el Oferente deberá presentar personal y 

equipamiento suficiente. En consecuencia, deberá proponer segundas y hasta terceras 

opciones, si correspondiera para el Director del Servicio, el Personal Clave y el Personal de 

Soporte y el equipamiento. Estas opciones serán evaluadas por ADIF respetando el orden en 

el que fueron propuestas. El personal nominado solo podrá participar en más de una de las  

contrataciones si la afectación y la disponibilidad prevista así lo permiten. El Oferente deberá 

agregar planes de trabajo para cada uno de los tramos que se presenta y adecuar su 

Propuesta Metodológica para el caso de contratación múltiple. 

En el SOBRE N° 2 el Oferente incluirá la DOCUMENTACIÓN INHERENTE A LA OFERTA ECONÓMICA 

(Artículo 19.21. Oferta Económica PCG y Artículo 19.22. Planilla de Cotización de la Oferta 

PCG). Se incluirá un juego de esta documentación por cada uno de los tramos en los cuales 

el Oferente presente propuesta para el servicio. 

Este sobre estará cerrado y llevará como únicas leyendas las siguientes: 

 

Licitación ADIF 1-10 

ñREVISIÓN DE PROYECTO EJECUTIVO E INSPECCIÓN DE LAS OBRAS DE RENOVACIÓN TOTAL DE LA 

ESTRUCTURA DE VÍAS DEL FERROCARRIL GENERAL BELGRANO   

IDENTIFICACIÓN  DEL OFERENTE 

SOBRE N°2 OFERTA ECONÓMICA 

 

ARTÍCULO 11° Criterio de selección y adjudicación. 

En la fecha y hora establecidas en el llamado, se procederá a la apertura del SOBRE N°1 de 

cada oferta presentada y se mantendrá cerrado y en custodia el SOBRE N°2. 

La Comisión Evaluadora procederá al estudio de las ofertas sobre la base de la 

documentación presentada en el SOBRE N°1 y descartará aquellas que no resulten admisibles. 

La Comisión además asignará un puntaje a las ofertas que resulten admisibles. Este puntaje 

surgirá de la aplicación de los criterios de calificación establecidos en la respectiva planilla que 

obra como Anexo 1 del presente documento. Cuando un Oferente presente segundas o 

terceras opciones porque aspira a obtener más de un tramo, la Comisión evaluará asimismo 

la admisibilidad de estas opciones y las calificará también con un puntaje.  

Con el resultado de la admisibilidad y el puntaje de las ofertas, la Comisión emitirá la 

correspondiente Acta de Calificación. 
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Dicha Acta será notificada a todos los oferentes, fijándose en el mismo acto la fecha de 

apertura del SOBRE N°2 de las ofertas admisibles. Los Oferentes cuyas ofertas hayan sido 

declaradas no admisibles dispondrán de CINCO (5) días hábiles para retirar las mismas, al 

cabo de los cuales ADIF podrá proceder a su destrucción. 

Con las ofertas económicas que resulten del SOBRE N°2 el puntaje que corresponda 

considerar de los obtenidos en la calificación, la Comisión Evaluadora establecerá un orden 

de mérito de las ofertas por aplicación fórmula en el Anexo 1. 

Será adjudicada aquella oferta que obtenga el mayor puntaje por aplicación de la citada 

fórmula. 

Las adjudicaciones de las licitaciones consideradas serán resueltas siguiendo el orden en que 

fueron numeradas las obras en el Artículo 1°; salvo que por razones debidamente fundadas, 

ADIF deba alterar ese orden haciéndolo constar en el Acta de Calificación, antes de la 

apertura del SOBRE N°2. 

 

CAPÍTULO IV ï ADMINISTRACIÓN DE LOS CONTRATOS 

ARTÍCULO 12° Plazos de ejecución de los servicios. 

El Plazo para la ejecución de los servicios estará compuesto por los siguientes plazos 

parciales: el Plazo de Inspección de Ejecución de la Obra y el Plazo de Inspección del Periodo 

de Garantía. 

El Plazo de Inspección de Ejecución de la Obra previsto es el indicado en la Sección Datos 

del Llamado, según el tramo de obra cuya inspección se contratará.  

El Plazo de Inspección en el Periodo de Garantía previsto será para todas la obras de CIENTO 

OCHENTA (180) días corridos. 

El Plazo de Inspección de Ejecución de la Obra real contractual será el equivalente en días 

corridos al que transcurrirá entre la fecha del Acta de Inicio de los Servicios y la fecha del Acta 

de Recepción Provisoria Total de la ejecución de la obra de que se trate. 

El Plazo de Inspección en el Periodo de Garantía contractual será el equivalente en días 

corridos al que transcurrirá entre la fecha del Acta de Recepción Provisoria Total de la 

ejecución de la obra de que se trate y la fecha de Recepción Definitiva. 

En el caso de que el inicio o finalización de los trabajos se adelantase o atrasara respecto a lo 

previsto, los plazos de que se trate del Servicio se acortarán o alargarán automáticamente en 

forma equivalente, salvo decisión en contrario de ADIF. 

Cuando las variaciones de cualquiera de los plazos parciales resultara menor de TREINTA (30) 

Días corridos, las partes no tendrán derecho a reclamar modificaciones en los montos 

contractuales por motivo de la variación de los plazos del servicio. Cuando las variaciones 



superaran el límite indicado resultarán de aplicación las cláusulas previstas en la presente 

documentación licitatoria. 

En su propuesta técnica los proponentes deberán presentar un Plan de Trabajo describiendo 

el enfoque técnico, la descripción de las tareas a realizar, y los recursos a emplear en cada 

etapa de la Inspección. El enfoque técnico cubrirá las actividades a desarrollar, los hitos más 

importantes, la metodología y los distintos procedimientos técnicos a aplicar en el desarrollo 

de las tareas. Deberá presentar asimismo el camino crítico correspondiente. 

El Cronograma de las tareas a presentar por el Oferente deberá respetar además del plazo 

total, los plazos parciales establecidos para la obra que debe inspeccionar.  

 

ARTÍCULO 13° Modalidad de contratación, cotización y pago de los servicios  

El Oferente consignará un único monto en su Oferta Económica del SOBRE N° 2 la cual 

desagregará en la respectiva Planilla de Cotización de Oferta. 

Para establecer su cotización, el Oferente deberá tener en cuenta el alcance y los detalles de 

las responsabilidades y funciones establecidas en esta documentación licitatoria. 

El monto total cotizado incluirá todo lo necesario para que los Servicios respondan a su 

objetivo, considerándose incluidas todas las tareas que sean necesarias prestar o proveer 

para llevar a cabo ese objetivo. La presente contratación no prevé reconocimiento de gastos 

específicos más allá de los previstos en el monto cotizado. En consecuencia, todos los gastos 

necesarios para cumplir con el alcance de la contratación, independientemente de su origen y 

naturaleza, correrán por cuenta del Consultor y se considerarán incluidos en el monto 

ofertado, no recibiendo reconocimiento adicional alguno. 

Tampoco se considerará como adicional, ni se aceptará variación alguna del costo de los 

Servicios por supuestos trabajos imprevistos que sean necesarios para satisfacer el Contrato.  

Por lo tanto, el Consultor tomará a su cargo los riesgos propios de este tipo de servicio, sin 

posibilidad de adicionales, salvo por eventuales modificaciones o ampliaciones de las tareas 

contratadas que surjan por parte de ADIF, según lo aquí indicado. 

El monto total cotizado por el Contratista en el SOBRE N° 2 será abonado de la siguiente 

manera: 

-  Un DOCE POR CIENTO (12%)  del monto total cotizado será abonado al Consultor en 

concepto de Anticipo Financiero. 

-  Un OCHENTA Y DOS POR CIENTO (82%) del monto total cotizado será abonado al 

Consultor durante el Plazo de Inspección de Ejecución de la Obra mediante sucesivos 

certificados mensuales. Por cada mes completo de servicios, el Consultor certificará un 

monto proporcional a TREINTA (30) días corridos sobre el Plazo de Inspección de 

Ejecución de la Obra. Cuando se certifiquen servicios sobre un lapso parcial del mes, 
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se considerará solo la parte equivalente proporcional en días respecto al monto 

calculado para TREINTA (30) días. En el certificado que se emita para el mes de 

extinción del Plazo de Inspección de Ejecución de la Obra se practicarán los cierres 

que resulten necesarios para totalizar la cantidad a abonar prevista que surge del 

OCHENTA Y DOS POR CIENTO (82%) del monto total cotizado. Cuando el Plazo de 

Inspección de Ejecución de la Obra se ampliase por más de TREINTA (30) días, se 

reconocerán los días en exceso a dicho plazo en las siguientes certificaciones 

mensuales, calculados sobre la base de pagos mensuales básicos para TREINTA (30) 

días idénticos a los considerados durante el plazo original.  

-  Un SEIS POR CIENTO (6%) del monto total cotizado será abonado al Consultor durante 

el Plazo de Inspección en el Periodo de Garantía mediante sucesivos certificados 

mensuales. Mensualmente, el Consultor certificará un monto equivalente al UNO POR 

CIENTO (1%) del monto total cotizado por mes completo transcurrido o la parte 

proporcional correspondiente si hubiera transcurrido un lapso menor, considerando 

siempre meses completos de TREINTA (30) días. En el certificado final se practicarán 

los cierres que resulten necesarios para totalizar el porcentaje a abonar previsto. 

Cuando el Plazo de Inspección en el Periodo de Garantía se ampliase por más de 

TREINTA (30) días corridos, se reconocerán los días en exceso a dicho plazo en las 

siguientes certificaciones mensuales, calculados sobre la base de pagos mensuales 

equivalentes al UNO POR CIENTO (1%) del monto total cotizado. 

 

Artículo 14°  Paralización de las Obras que se inspeccionan. 

El Consultor llevará un seguimiento constante del ritmo de obra, anticipando y comunicando 

en forma oportuna a ADIF cualquier riesgo o circunstancia que conspire contra la continuidad 

de la misma. 

En caso de paralización de las obras, es responsabilidad del Consultor proponer a la 

Supervisión las medidas tendientes a fin de evitar cualquier deterioro en las mismas. 

Si la ejecución de la obra objeto de la Inspección se paralizara durante DOS (2) meses 

consecutivos, o el ritmo de obra resultara menor al CUARENTA POR CIENTO (40%) del previsto 

durante ese lapso, ADIF se reserva el derecho a neutralizar el plazo de los Servicios del 

Consultor por el tiempo que estime conveniente, con suspensión de los derechos y 

obligaciones de ambas partes durante el periodo de neutralización. 

Si las obras se paralizaran durante más de dos meses consecutivos o el ritmo de trabajos 

resultara menor al VEINTE POR CIENTO (20%) del previsto durante CUATRO (4) meses 

consecutivos, ADIF podrá optar por la rescisión del contrato, para lo cual deberá notificarle tal 

opción. También ADIF podrá rescindir el Contrato del Consultor si el Plazo de Garantía de las 

Obras se extendiera por más de DOS (2) meses respecto al previsto. 



Asimismo, en cualquiera de los casos, si ADIF así lo decidiera y previo acuerdo con el 

Consultor, podrá determinar las tareas que el Consultor deberá cumplir mientras dure la 

paralización o el menor ritmo de obra, ajustándose los pagos mensuales sobre la base de la 

nueva carga de trabajo.  

Sin perjuicio de las modificaciones indicadas con origen en variaciones de plazo del contrato 

de ejecución de obra, las que se regirán por las pautas indicadas, ADIF podrá 

independientemente de ello aumentar o disminuir las prestaciones contempladas en el 

Contrato de Servicios, o autorizar la ejecución de otros ítems o trabajos que no se encuentren 

originalmente previstos. En estos casos, ADIF podrá exigir se respete la estructura general de 

precios, gastos generales, beneficios, impuestos y costos de los materiales, insumos, 

personal y equipos, que presentara el Consultor, cuando el contrato se incremente hasta un 

VEINTE POR CIENTO (20%) o disminuya hasta un DIEZ POR CIENTO (10%) de su valor original, 

manteniéndose las condiciones y precios pactados, con adecuación de los plazos respectivos. 

 

ARTÍCULO 15° Presentación y pago de facturas y certificados. 

 
15.1 Certificados Mensuales 

Al final de cada mes calendario se realizará la medición de las tareas del Consultor 

labrándose el acta correspondiente. La Medición consignará las partes del mes transcurridas 

dentro del Plazo de Inspección de Ejecución de la Obra y del Plazo de Inspección del Periodo 

de Garantía, sobre la base de las cuales se determinarán los montos a certificar. 

El Acta de Medición deberá elevarse acompañada del respectivo Informe Mensual de las 

Tareas y Actividades del Consultor. Asimismo, se dejará constancia en el Acta de Medición de 

aquellos Informes elevados por el Consultor en el período. El pago del certificado de que se 

trate estará condicionado a la entrega por parte del Consultor y la aprobación por parte de 

ADIF de los informes y entregables que hayan estado prescriptos para el mes que se certifica. 

El último día laborable de cada mes o el primer día hábil del mes siguiente a la ejecución de 

los trabajos, el Consultor presentará el Acta de Medición, la que suscribirá el Director de Obra 

y el representante que ADIF designe. 

Los certificados que elabore el Consultor se ajustarán a los modelos que indique ADIF. 

El pago de cada certificado se efectuará dentro de los TREINTA (30) días corridos de la fecha 

de presentación, en forma completa, de la documentación pertinente.  

 

15.2 Anticipo Financiero 

La presente contratación prevé el pago de un Anticipo Financiero. 

Para acceder al Anticipo Financiero, el Consultor deberá solicitarlo dentro de los QUINCE (15) 

días posteriores a la Firma del Contrato, acompañando una fianza bancaria o póliza de seguro 
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de caución a satisfacción del Comitente por el monto del anticipo solicitado y extendida a favor 

de ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL 

ESTADO, debiendo constituirse el fiador en liso, llano y principal pagador, con expresa 

renuncia a los beneficios de exclusión y división. 

El pago del Anticipo Financiero se tramitará con idéntico procedimiento al previsto para los 

Certificados de Obra. El Comitente abonará el Certificado de Anticipo Financiero dentro de los 

QUINCE (15) días posteriores de presentada a su satisfacción la documentación necesaria 

para su otorgamiento. 

Los pagos posteriores al Anticipo Financiero se realizarán según los porcentajes y 

metodología indicados en el Artículo 13°, considerándose implícito en cada pago que se 

realiza una devolución proporcional del Anticipo hasta alcanzar el monto total anticipado a 

valores básicos. 

 

ARTÍCULO 16° Metodología para la Redeterminación de Precios. 

El monto del presente contrato estará sometido a la Metodología de Redeterminación de 

Precios que a continuación se detalla. 

A los efectos de aplicar la presente metodología se tomará como mes básico para la 

Redeterminación de Precios el mes calendario anterior al mes en el cual se produjo la 

presentación de la oferta económica. 

Cuando proceda la Redeterminación de Precios, se considerará que a los servicios 

ejecutados en un determinado mes calendario le corresponden los precios calculados al mes 

calendario anterior. 

Mensualmente y con cada certificado básico que se presente, el Consultor deberá presentar el 

cálculo de la Redeterminación de precios de la servicios faltantes de certificar. 

La Redeterminación de Precios solo procederá si se verifica que el monto de los trabajos 

faltantes calculados a los precios redeterminados representan una variación superior al CINCO 

POR CIENTO (5%), en más o en menos, respecto al monto de los trabajos faltantes calculados 

con los precios básicos o de la última Redeterminación aprobada. A los efectos del cálculo, se 

considerará también como trabajo faltante al ejecutado en el certificado básico que se 

presenta con el cálculo de la Redeterminación. 

Si se verificase el supuesto del párrafo anterior, el certificado a precios redeterminados se 

calculará con los precios redeterminados en ese mes. Adicionalmente, cuando la 

Redeterminación implique un incremento del costo de los servicios, deberán verificarse que el 

Consultor formule con la elevación del certificado correspondiente la pertinente renuncia a 

reclamos ulteriores, como así también, que extienda el monto de la garantía de contrato. 



Los precios de referencia para calcular la Redeterminación son los que se indican en estos 

TR. Las partes acordarán nuevos precios de referencia solamente si, por cualquier causa, 

resultara imposible obtener los precios de referencia citados. 

Las fórmulas para el cálculo de la Redeterminación de Precios se detallan en el Anexo 2.  

 

ARTÍCULO 17° Pautas Administrativas para el Cierre del Contrato. 

Salvo que por aplicación de cualquiera de los mecanismos previstos en la documentación 

licitatoria se produjera con anterioridad, la finalización de los Servicios procederá 

conjuntamente con la Recepción Definitiva de las Obras y la entrega por parte del Consultor 

del Informe Final según lo establecido el Artículo 7°. El cumplimiento de estos hitos habilitará 

la firma del Acta de Finalización. 

Transcurridos a partir del Acta de Finalización los plazos establecidos en el PCG para la 

revisión de los informes y no subsistiendo observaciones por parte de ADIF, se procederá al 

cierre del contrato, firmando el Acta de rigor y devolviendo al Consultor las garantías. 
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SECCIÓN 2. DATOS DEL LLAMADO. 

N° Licitación ADIF 01-10 

Servicios de Consultoría a Contratar: 
 

REVISIÓN DE PROYECTO EJECUTIVO E INSPECCIÓN DE LAS OBRAS DE RENOVACIÓN TOTAL DE LA 

ESTRUCTURA DE VÍAS DEL FERROCARRIL GENERAL BELGRANO - RAMAL C12 ï TRAMO: KM 

1.332,500 A KM 1373,000 - PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO. 

Presupuesto Oficial: 
Cinco Millones Veinte Mil Pesos      $ 5.020.000.- 

Plazo de Inspección de Ejecución de la Obra Previsto: 
Quinientos Sesenta Días      560 días. 

Plazo de Inspección en el Periodo de Garantía Previsto: 
Ciento Ochenta Días      180 días 
 

REVISIÓN DE PROYECTO EJECUTIVO E INSPECCIÓN DE LAS OBRAS DE RENOVACIÓN TOTAL DE LA 

ESTRUCTURA DE VÍAS DEL FERROCARRIL GENERAL BELGRANO - RAMAL C12 ï TRAMO: KM 

1.373,001 A KM 1.411,000 - PROVINCIA DE CHACO. 

Presupuesto Oficial: 
Cuatro Millones Ochocientos Setenta Mil Pesos   $ 4.870.000.- 

Plazo de Inspección de Ejecución de la Obra Previsto: 
Quinientos Cuarenta Días      540 días. 

Plazo de Inspección en el Periodo de Garantía Previsto: 
Ciento Ochenta Días      180 días 
 

REVISIÓN DE PROYECTO EJECUTIVO E INSPECCIÓN DE LAS OBRAS DE RENOVACIÓN TOTAL DE LA 

ESTRUCTURA DE VÍAS DEL FERROCARRIL GENERAL BELGRANO - RAMAL C12 ï TRAMO: KM 

1.436,500 A KM 1472,500 - PROVINCIA DE CHACO. 

Presupuesto Oficial: 
Cuatro Millones Ochocientos Setenta Mil Pesos   $ 4.870.000.- 

Plazo de Inspección de Ejecución de la Obra Previsto: 
Quinientos Cuarenta Días      540 días. 

Plazo de Inspección en el Periodo de Garantía Previsto: 
Ciento Ochenta Días      180 días 
 

REVISIÓN DE PROYECTO EJECUTIVO E INSPECCIÓN DE LAS OBRAS DE RENOVACIÓN TOTAL DE LA 

ESTRUCTURA DE VÍAS DEL FERROCARRIL GENERAL BELGRANO - RAMAL  F1  ï TRAMO: KM      

48,31  A KM   95,360 - PROVINCIA DE SANTA FE. 

Presupuesto Oficial: 
Cinco Millones Quinientos Sesenta Mil    $ 5.560.000.- 

Plazo de Inspección de Ejecución de la Obra Previsto: 
Seiscientos Treinta Días      630 días. 

Plazo de Inspección en el Periodo de Garantía Previsto: 
Ciento Ochenta Días      180 días 
 



REVISIÓN DE PROYECTO EJECUTIVO E INSPECCIÓN DE LAS OBRAS DE RENOVACIÓN TOTAL DE LA 

ESTRUCTURA DE VÍAS DEL FERROCARRIL GENERAL BELGRANO RAMAL  C  ï TRAMO: KM      

83,800 A KM  126,589 - PROVINCIA DE SANTA FE. 

Presupuesto Oficial: 
Cinco Millones Ciento Setenta Ml Pesos     $ 5.170.000.- 

Plazo de Inspección de Ejecución de la Obra Previsto: 
Quinientos Ochenta Días      580 días. 

Plazo de Inspección en el Periodo de Garantía Previsto: 
Ciento Ochenta Días      180 días 

Tipo de licitación           

De etapa múltiple.  

Venta de Pliegos           

Hasta CINCO (5) días antes de la Fecha de Apertura.  

Fecha de Apertura y Lugar de Apertura        ART 17 PBC 

Lugar de Apertura:  Ramos Mejía 1302 Piso 1°. Sala Mitre, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Fecha de Apertura: La indicada en el llamado. 
 

Incisos no aplicables del ART 19         ART 19   PBC 

Todos los incisos resultan aplicables 

Garantía de Mantenimiento de Oferta   ART19.5 PBC 

Monto de la Garantía de Oferta = PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000.-) 

Compre Argentino.          ART19.9 PBC 

Integración mínima local requerida: SESENTA POR CIENTO (60%) 

Monto de los Seguros que debe contratar el Consultor 

Por Responsabilidad Civil extracontractual y contra terceros: PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000.-) 

Por accidentes personales de los integrantes de la Inspección de Obra: PESOS CIENTOS OCHENTA MIL ($ 
180.000.-) 

Por Todo Riesgo de Contrato de Servicios: No se exigirá la presentación de la póliza, quedando la 
vigente la responsabilidad del Consultor en los términos establecidos en el PCG. 

Monto de la Garantía de Impugnación                   ART 21 PBC 

UNO POR CIENTO (1%) del Presupuesto Oficial IVA incluido. 
Se ejecutará de no prosperar la impugnación 

Domicilio de ADIF para recibir notificaciones.           

Ramos Mejía 1302 ï Piso 6. 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 



 
 
 
 
  
TERMINOS DE REFERENCIA 
CONDICIONES PARTICULARES 
LICITACIÓN ADIF 1-10 
                           

-  29  -  

SECCIÓN 3. ANEXOS 

Anexo I. Metodología para la Evaluación de las Ofertas. 

Anexo II. Metodología para la Redeterminación de Precios. 

Anexo III. Modelo de Contrato. 

Anexo IV. Ley de Compre Nacional. 
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ANEXO 1: METODOLOGÍA PARA LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. 
 

 

1. FORMULA GENERAL DEL PUNTAJE DE LA CALIFICACIÓN 

Analizada la documentación presentada en el SOBRE N°1 y determinadas las ofertas 

consideradas ñADMISIBLESò se les asignará a cada una de ellas un puntaje calculado según los 

criterios que a continuación se establecen. Este puntaje resultará como máximo de CIEN (100) 

100 puntos y resultará de la siguiente fórmula: 

PF = P1 + P2 + P3 + P4. 

Los sumandos que integran esta fórmula y sus respectivos valores máximos posibles y 

mínimos requeridos se detallan a continuación: 

 

P1. Calificación de la documentación Inherente a la Capacidad Económica ï Financiera.  

Máximo posible:         8 (OCHO) puntos. 

Mínimo requerido:      4 (CUATRO) puntos. 

 

P2. Calificación de la documentación Inherente a la Capacidad Técnica. 

Máximo posible:         32 (TREINTA Y DOS) puntos. 

Mínimo requerido:      16 (VEINTE) puntos. 

 

P3. Calificación del Equipo a afectar al Servicio. 

Máximo posible:         40 (CUARENTA) puntos. 

Mínimo requerido:      24 (VEINTICUATRO) puntos.  

 

P4. Calificación de la Propuesta Técnica y del Servicio. Propuesta Técnica, Programa y 

Equipamiento. 

Máximo posible:         20 (VEINTE) puntos. 

Mínimo requerido:      12 (DOCE) puntos. 

 

Para que una oferta resulte ñADMISIBLEò  deberá cumplimentar simultáneamente, además de 

las indicadas en los TR, las siguientes condiciones: 

1. Haber superado el mínimo respectivo en cada uno de los aspectos a calificar (P1; P2; 

P3 y P4) 

2. Obtener un Puntaje Final (PF) mínimo de 70 (Setenta) Puntos  

El Puntaje Final (PF) calculado según la suma indicada será informado en el Acta de 

Calificación. 



En el caso de que una oferta admisible presente más de un equipo de personal y 

equipamiento con el objeto de aspirar a calificar a más de un tramo, la Comisión Evaluadora 

se expedirá sobre el puntaje y admisibilidad de cada uno de esos equipos.  

 

2. CRITERIOS PARA LA CALIFICACIÓN EN CADA UNO DE LOS RUBROS 

2.1. - P1. Calificación de la documentación Inherente a la Capacidad Económica ï 
Financiera 

Planilla de Calificación 

 

P1 

P1. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN INHERENTE A LA CAPACIDAD ECONÓMICA ï FINANCIERA 

Puntaje máximo asignable        8 Puntos 
Puntaje mínimo requerido         4 Puntos 

 Puntaje 

P1a 

Relación Activo Total sobre Pasivo Total Máximo: 2 Asignado 

Mayor que 2,00 2 

 Entre 1,20 y 2,00 interpolación lineal 

Menor que 1,20 0 

P1b 

Relación Activo Corriente sobre Pasivo Corriente Máximo: 2 Asignado 

Mayor que 2,00 2 

 Entre 1,20 y 2,00 interpolación lineal 

Menor que 1,20 0 

P1c 

Patrimonio Neto Máximo: 2 Asignado 

Mayor que $ 4.000.000.- 2 

 Entre $ 1.000.000.- y $ 4.000.000.- interpolación lineal 

Menor que $ 1.000.000.- 0 

P1d 

Activos Líquidos: Activos Corrientes ï Pasivos 
Corrientes 

Máximo: 2 Asignado 

Mayor que $ 2.500.000.- 2 

 Entre $ 700.000.- y $ 2.50.000.- interpolación lineal 

Menor que $ 700.000.- 0 

P1 = P1a + P1b + P1c + P1d   

 

Criterios a Aplicar 

Los índices serán calculados de conformidad al último ejercicio contable cerrado y aprobado. 

Serán Consideradas ñNO ADMISIBLESò aquellas ofertas cuyo Oferente Individual o Cualquier 

Integrante de la UTE obtenga puntaje CERO (0) en cualquiera de los rubros P1a ó P1b. 

Serán Consideradas ñNO ADMISIBLESò aquellas ofertas cuyo Oferente Individual o UTE 

obtenga puntaje CERO (0) en cualquiera de los rubros P1c ó P1d. 

En el caso de UTE los puntajes rubros P1a y P1b se calcularán recurriendo al promedio 

ponderado por la participación de los índices de cada uno de los integrantes 



 
 
 
 
  
TERMINOS DE REFERENCIA 
CONDICIONES PARTICULARES 
LICITACIÓN ADIF 1-10 
                           

-  33  -  

En el caso de UTE los puntajes rubros P1c y P1d se calcularán recurriendo a la suma simple 

de los indicadores de cada uno de los integrantes 

 

2.2. - P2. Calificación de la documentación Inherente a la Capacidad Técnica. 

Planilla de Calificación 

 

P2 

P2. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN INHERENTE A LA CAPACIDAD TÉCNICA. 

Puntaje máximo asignable        32 Puntos 
Puntaje mínimo requerido         16 Puntos 

 Puntaje 

P2a 

Antigüedad en el Mercado Máximo: 2 Asignado 

Mayor de Veinte Años 2 

 Entre Dos y Veinte Años interpolación lineal 

Menor de Dos años 0 

P2b 

Antecedentes Generales en los últimos 15 años. Máximo: 12 Asignado 

2 puntos por antecedente hasta el máximo de 12 12 
 

Ningún antecedente acreditado 0 

P2c 

Mayor Facturación Anual en los Últimos 10 años. Máximo: 3 Asignado 

Mayor que $ 4.000.000.- 3 

 Entre $ 1.000.000.- y $ 4.000.000.- interpolación lineal 

Menor que $ 1.000.000.- 0 

P2d 

Antecedentes Específicos en los últimos 20 años. Máximo: 15 Asignado 

5 puntos por antecedente hasta el máximo de 15 15 
 

Ningún antecedente acreditado 0 

P2 = P2a + P2b + P2c + P2d   

Criterios a Aplicar 

Los antecedentes serán considerados en la medida que cumplimenten los requisitos 

establecidos en el Artículo 19 PCG. 

Cuando el Oferente tenga como objeto exclusivo la venta de Servicios de Ingeniería la mayor 

facturación (P2c) podrá ser acreditada con las ventas que surjan de los estados contables, sin 

presentar el detalle exigido por el Artículo 19.14.3 PCG 

Serán considerados Antecedentes Generales los contratos de consultoría de supervisión de 

obras mayores a UN MILLÓN de dólares estadounidenses (USD 1.000.000). 

Serán considerados Antecedentes Específicos los contratos de consultoría de supervisión de 

obras ferroviarias o ejecución de proyectos ferroviarios mayores UN MILLÓN de dólares 

estadounidenses (USD 1.000.000). 

En el caso de UTE los puntajes del rubro P2a se calcularán recurriendo al promedio 

ponderado de la antigüedad de cada uno de los integrantes 



En el caso de UTE los puntajes rubros P1b, P1c y P1d se calcularán recurriendo a la suma 

simple de las facturaciones o antecedentes aportados por cada uno de los integrantes. 

Aquellos miembros de la UTE que acrediten Antecedentes Específicos (P2d) no podrán tener 

una participación sumada en el consorcio menor al CINCUENTA POR CIENTO (50%). 

Serán Consideradas ñNO ADMISIBLESò aquellas ofertas que obtengan puntaje CERO (0) en 

cualquiera de los cuatro rubros P2a; P2B; P2C ó P2d. 

 

2.3. ïP3. Calificación del Equipo a afectar al Servicio. 

Planilla de Calificación 

P3 

P3. CALIFICACIÓN DEL EQUIPO A AFECTAR AL SERVICIO 

Puntaje máximo asignable        40 Puntos 
Puntaje mínimo requerido         24 Puntos 

 Puntaje 

P3a 

Director del Servicio Máximo: 12 Asignado 

P3a1 Antigüedad en la profesión Máximo 4 Asignado 

Mayor que Quince Años 4  

Entre Cinco y Quince Años interpolación lineal  

Menor de Cinco años 0  

P3a2 Experiencia como Supervisor de Obras de Magnitud Máximo 4 Asignado 

Mayor que Quince Años 4  

Entre Cinco y Quince Años interpolación lineal  

Menor de Cinco años 0  

P3a3 Experiencia en Obras Ferroviarias Máximo 4 Asignado 

Mayor que Quince Años 4  

Entre Cinco y Quince Años interpolación lineal  

Menor de Cinco años 0  

P3a = P3a1 + P3a2 + P3a3  

P3b 

Experiencia en la función del Inspector Asistente Máximo 4 Asignado 

Mayor a Diez Años 4 

 Entre Tres y Diez Años interpolación lineal 

Menor que Tres Años 0 

P3c 

Experiencia en la función del Topógrafo de Obra Máximo 3 Asignado 

Mayor a Diez Años 3 

 Entre Tres y Diez Años interpolación lineal 

Menor que Tres Años 0 

P3d 

Experiencia en la función del Laboratorista de Obra Máximo 3 Asignado 

Mayor a Diez Años 3 

 Entre Tres y Diez Años interpolación lineal 

Menor que Tres Años 0 
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P3e 

Experiencia en la función de los Especialistas Máximo 13 Asignado 

P3e1 Exp. en la función Especialista en Ing. Ferroviaria Máximo 3 Asignado 

Mayor que Veinte Años 3 

 Entre Ocho y Veinte Años interpolación lineal 

Menor de Ocho años 0 

P3e2 Especialista en hidrología y drenajes Máximo 2 Asignado 

Mayor que Veinte Años 2 

 Entre Ocho y Veinte Años interpolación lineal 

Menor de Ocho años 0 

P3e3 Especialista en estructuras de hormigón o metálicas Máximo 2 Asignado 

Mayor que Veinte Años 2 

 Entre Ocho y Veinte Años interpolación lineal 

Menor de Ocho años 0 

P3e4 Especialista en Medio Ambiente. Máximo 2 Asignado 

Mayor que Veinte Años 2 

 Entre Ocho y Veinte Años interpolación lineal 

Menor de Ocho años 0 

P3e5 Especialista en Seguridad e Higiene del Trabajo. Máximo 2 Asignado 

Mayor que Veinte Años 2 

 Entre Ocho y Veinte Años interpolación lineal 

Menor de Ocho años 0 

P3e6 Asesor Legal Contractual. Máximo 2 Asignado 

Mayor que Veinte Años 2 

 Entre Ocho y Veinte Años interpolación lineal 

Menor de Ocho años 0 

P3a = P3a1 + P3a2 + P3a3 + P3a4 + P3a5 + P3a6  

P3f 

Organización y Personal de Soporte Máximo 5 Asignado 

La Estructura y Organización es adecuada y el Personal 
Soporte comprometido por su calidad o cantidad representa 
una mejora cualitativa del Servicio. 

5 

 
La Estructura y Organización es adecuada y el Personal 
Soporte comprometido es suficiente para el requerimiento 
del Servicio. 

3 

La Estructura y Organización no es adecuada o el Personal 
Soporte comprometido no se ajusta a los requerimientos 
mínimos del Servicio. 

0 

P3 = P3a + P3b + P3c + P3d + P3e + P3f   

 

 

 




